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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSHOIOS DS SUSOEICíOl!:.

Por un mes.................2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 3S cénts, por línea.

< Las leyes y disnosiciones generales del Go- j 
< bienio son obligatorias para cada capital de pro- í 
’ vincía desde eue se publican oficialmente en . 
5 alia, v desde cuatro diás después para los demás í 
i nuebíos de la misma provincia. (Decreto de 28 de j 
S jVoviembre de 183^>. 1 
j inmediatamente que los Sres. Alcaldes y J 
í Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán i 
i que se fije un ejemplar en el siti9 áo costumbre l 
5 donde permanecerá hasta el recibo del número « 
1 siguiente, |

PUNTO UE SUSCRIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación,

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

«Exorno. Sr.: La Diputación provincial de 
Madrid en sesión de 4 de Junio último, adop
tó, entre otros, los acuerdos de que la Coini- 

i sion encargada de organizar la corrida de toros 
i de Beneficencia funcionase,aun terminadas las 
i sesiones de la Corporación, hasta terminar su 
¡encargo, y de que siguiesen funcionando 

igualmente, como Comisiones especiales, el. 
i Jurado que había de proponer la concesión de 
• pensiones, y la Comisión de Hacienda que en- 
! tendían en un asunto relacionado con la co- 
| branza del repartimiento provincial y de los 
1 atrasos de los pueblos, dando cuenta a la Co- 
■ misión provincial.
i El Conde de la Romera, Vocal de ésta, 
( pidió al Gobernador, dentro del plazo que la 
j ley señala, que suspendiese el acuerdo refe- 
i rente á las Comisiones especiales, reservando 
1 á la provincial las facultades que le correspon

den; porque el asunto en que había recaído es 
de la competencia de dicha Comisión; porque

1 el artículo 6.5 de la ley de 29 de Agosto de 
1882 establece que la Diputación fijará el nú
mero de Comisione.s permanentes en que se ha 
de dividir, y la faculta también para nombrar 
otras especiales que cesan una vez concluido 
su encargo; porque, tanto por orden de prefe
rencia á favor de las permanentes, cuanto por
que éstas cesan por ministerio de la ley al

Sección primera.
FACETE OFIOIA.E.

FRESlDENClA_DIA£í^^j'’** ®® MINISTROS.
SS. NIM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q-.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 12 de Octubre de 1888,)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.
REALORDEN

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el ex
pediente relativo al recurso de alzada inter
puesto por el Diputado provincial Sr, Conde 
de la Romera contra una providencia de ese 
Gobierno que denegó la suspension de un 
acuerdo de la Diputación, por el que se decla
raron en funciones permanentes ciertas Comi
siones especiales, dicho alto Cuerpo ha emiti
do, con fecha 18 dei actual, el siguiente dic
tamen:
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terminar las sesiones de la Diputación, es in
dudable que al hablar de las especiales la ley 
no se refiere á las que tienen su origen en el 
cumplimiento inmediato de un servicio de
terminado, y porque puede suceder que la 
Diputación estime de carácter especial un 
servicio permanente, en cuyo caso, por una 
mera variación de nomenclatura, resultará 
que por este medio, y creando una serie de 
Comisiones con el nombre de especiales, la 
Diputación estará siempre en funciones.

Añadió el recurrente que la ley otorga ála 
Comisión provincial la facultad de resolver 
interinamente los asuntos encomendados á la 
Diputación, ó lo que es lo mismo, que aquélla 
asume todas las atribuciones de ésta, á reserva 
de la revocación ó modificación que la última 
puede acordar en las resoluciones de tai natu
raleza.

El Gobernador desestimó la instancia, fun- 
dándose en que, aun cuando las Comisio
nes especiales no tienen carácter expresa
mente definido en la ley, parece que, por 
analogía, se deben asimilar en sus funciones 
á las permanentes mientras no terminen el ¡ 
encargo que se les confirió, y en que esto no | 
contradice la letra ni el espíritu de la lev; Í 
porque siendo las funciones de las Comisiones 1 
de una y otra clase puramente auxiliares pa- 1 
ra el mejor despacho de los negocios, no coar- ¡ 
tan las atribuciones resolutivas de la Comisión Í 
provincial y se mantienen con ella en la mis- ’ 
nía relación de dependencia que con la Dipu- i 
tacion, á cuyo voto deben su origen. No con- ¡ 
formándose el Conde de la Romera con tal reso- ! 
lución, suplica á V. K. que se sirva dejarla sin ; 

Las Comisiones pormanentes, como por 
modo evidente lo desmuestran su nombre, la 
solemnidad con que son elegidas y la misión 
queda ley les encomienda, no cesan, en la 
veidadera acepción de esta palabra, como en 
el recurso se supone, cuando terminan las se- 
sienes; podrán suspender sus funciones, pero 

j el encargo que recibieron dura tanto como 
todos los asuntos que le competen por la existencia legal de la Diputación que se lo 

• ; confirió.

efecto, revocar el acuerdo de la Diputación y 
declarar que, no liallándose ésta en funciones, 
corresponde á la Comisión provincial conocer

Pura ello, después de señalar algunos erro- ■ 
res que á su juicio contiene la providencia del 
Gobernador, dice, como demostración práctica 
del desconcierto que se llevaría á la adminis
tración provincial si se sancionase la doctrina 
expuesta por el Gobernador, que si la comi
sión de Hacienda sigue funcionando con el ca
rácter de especial para todo lo concerniente á 
la recaudación, y en cumplimiento de su en
cargo adopta acuerdos, habrá que convenir en 

que asume poderes que, según el caso 3.® del 
art. 98, no le compelen; y que si, por el con
trarie, sus resoluciones son de mero trámite, 
resultará que se priva à la Comision provin
cial de sus atribuciones de procurar, conforme 
al caso 1. del citado artículo, el exacto cum
plimiento de los acuerdos de la Diputación, ó 
que no podrá resolver cual corresponde los di
ferentes asuntos que sean objeto de la gestion 
económica.

La Subsecretaría de ese Ministerio entien
de que se debe confirmar la providencia del 
Gobernador, y éste es también el parecer de la 
Sección, que, en cumplimiento de la Real or
den de 18 de Julio último, ha examinado el
expediente, una vez que, á sujuício, en aque
lla se han interpretado rectamente los precep- 

j tos legales que el Conde de la Romera cree 
infringidos.

De dos clases son las Comisiones de que 
trata el artículo 65 de la ley. Unas llamadas 
permanentes, que la Diputación tiene el de
ber de elegir en votación secreta y por pape- 

j letas, en una de las primeras sesiones que ce- 
lebre después de constituida definitivamente 
para informar acerca de uno ó más ramos de 
los que la ley pone á cargo de la Corporación: 
y otras que se denominan especiales, y que es 
potestativo nombrar durante las reuniones 
semestrales ó en las sesiones extraordinarias, 
si parece conveniente ú la Diputación.

Las Comisiones especiales, conforme se es
tablece claramente en el último párrafo del 
art. 65, no subsisten más que el tiempo nece
sario para llenar la misión que se les enco
mendó. .Acerca de este particular no se ha 
ofiecido duda alguna, ni parece posible que 
exista, una vez que el precepto mencionado 
se halla concebido en términos bien precisos 
y concluyentes.

La misión de unas y otras Comisiones se
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halla circunscrita á informar á la Diputación, 
ya respecto á cuestiones relacionadas con ser
vicios de carácter permanente, va acerca de 
asuntos especiales; ni en uno ni en otro caso 
OS án facultadas para adoptar acuerdos ejecu
tivos, ni aun de mero trámite, por cuya razón 
no pueden nunca invadir las atribuciones 
ae a Diputación ni las de la Comisión pre
vi ncial.

Si lo efectuasen, sus resoluciones serían 
nulas de derecho, como lo serían los acuerdos 
en que la Diputación delegase en alguna de 
tales Comisiones parte de sus propias faculta- 
ties o de las que competen á la Comisión pro
vincial, bien en este concepto, ó bien de las i 
que ejerce sustituyendo á la Diputación cuan
do ésta no se halla reunida.

Por tanto, la continuación de las comisio
nes permanentes, después de terminadas las 
reuniones semestrales ó las sesiones extraordi
narias de la Diputación, no puede ser pertur
badora, sino beneficiosa para la Administra
ción puesto que en vez de hallarse paraliza
dos durante el interregno los asuntos que les 
están encomendados, podrán estar mejor estu- 
diados cuando la Diputación se reuna; y nada 
se pierde tampoco con que la Comisión pro
vincial tenga cerca de si quien la asesore 
cuando haya de ejercer las atribuciones que le 
encomienda el caso 3.® del art. 98 de la ley.

La Comisión provincial no viene obligada 
a conformarse con los informes que emitan las f 
permanentes que funcionen mientras la Di- | 
putacion no se halle reunida, por lo cual no i 
se puede sostener fundadamente que el ejer- j 
ciclo constante de tales Comisiones merme en 
lo más mínimo las facultades de dicha Co
misión.

Estuvo, pues, en su lugar el acuerdo cuva
revocación se pretende, tanto más habiéndose 
consignado en el mismo, aunque no era nece
sario, que las Comisiones que habían de se
guir funcionando, y á las que no había por 
qué cambiar el nombre de permanentes por el 
de especiales, diesen cuenta á la provincial 
del resultado de sus trabajos.

1 01 lo expuesto, opina la Sección que pro
cede desestimar el recurso del Conde de la 
Romera.»

Y conformándose S. M. el Rev (Q. D. G ) 
y en su nombre la Reina Regente dei Reino.’ í

635

( con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. E. muchos 
años.^Madrid 30 de Septiembre de 1888._ d/<^ 
r^L-Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.”

Gaceta del 6 de Octubre de 1888.

Sección cuarta.

NuM. 2922.

Gobisrao cinl ds la pranacia da Valladolid.
iVegoeiado 4.o

. Según me comunica el Juez de primera 
instancia de Olmedo, el dia 1.5 del coíriente y 
hora de las doce de la mañana, tendrá lugar 
el sorteo da los Vocales que han de componer 
a Junta de partido, preceptuada en el art. 31 

de la Ley del Jurado.
Lo que se hace saber por medio de este 

Boletín oficial para conocimiento de los inte
resados.

VaJIadolid 11 de Octubre de 1888.
£/ Gobernador,

Núm. 2919.

Ayuntamiento constitucional de 
Padilla de Duero.

Se halla vacante la plaza de Médico titular 
de esta villa con la dotación anual de 5^0 
pesetas, satisfechas por trimestres vencicfes 
de los fondos municipales, por la asistencia á 
diez familias pobres, quedando el agraciado
en libertad de contratar la asistencia con los 
demás vecinos pudientes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas al Sr. Alcalde, en el término 
de quince dias, desde la inserción del presen
te en el Boleim oficial de la provincia.

Padilla de Duero 7 Octubre 1888.—El Al
calde, Melitón de Aza.—El Secretario,Mel
quiades Carrascal.
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Núm. 3908.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de IS^S á ^^^5.^

GOBTADUBSA.

NOTA de los gastos hechos ea 
la semana qae terminó el

| Jornales {

las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
8 del actual.

M A TEJK.! A.IjEJí5.

SITIÓ Ï OTTO BE a »684. -

Reparación de empe
drados de calles. . -s

Reparación y arreglo de 
caminos vecinales. .

Obras ejecntadas en. el
Cementerio civil., q

Arreglo de fuentes 
cañeríasj

Preparación de festejos 
para la próxima feria

Obras ejecutadas en el 
edificio de las Arre
pentidas

Limpieza de los reci
pientes urinarios.. .

Conservación y lomen
to de viveros. . •

Id. de jardines y paseo?

Construcción de uní 
C fuente en los Salone 

del Campo.. . •

'i’otal jornales.

\L,Us loUd 19deSetiei

ills fechos. í

Pesetas,

]
405 lOf

249 97^^

36 122

44

468 -92

36 50

24 i

96 9'

f 299 ’6

’ 44 3

. 1705 6

importan i 
ídem los n

^2S2rssiae^4»»^«^^
ubrede 188

V88»8MOS 0 COSmiUTAS.

jeoncio Polo.. . .
Vicente Fernandez..

Agustín Soba. . .
Lorenzo Martin. . .
Ramón Fernandez. .

Fábrica de Cerámica

1 Vicente Fernandez.

^uan Diez.. . •
5jMariano Alonso..

RESÚMEN.

os jornales
lateriales y huebras

Total pb

8 .-E1 Contador, Nicob

CONCEPTO DEL GASTO.

Huebras. j
Idem

Idem
Idem 
Idem

Ladrillos i

Huebras.

. Espíritu de vine 
Yeso.

Total materia]

SETAS

isC.y Peña.-V.®B

ONIDÁBSS.

15
5

5
o
5

.5

.1 Un litro
¡1702 kilos

lÓs y huebr:

Peseías it

1705
i 276

i 1982

." El Alcaid

Precio.

Pesetas. Ct
-juac»sHM»vnu»w¡an» r»

i 4T

ï 44
1 4

4

5

1

S
55

ÍS.

63
43

06

e,M. de h

| Importe.

s.| Pesetas. |cts,
AIT'S ^nwuiAx«w«M9axw<aM 1

51 74 25
I5Í 24 7.7

)5i 84 V5
)5i 24 75
Joi 24 ;75

47 50
i 1

i

H 

il 
i
95¡ 24 ¡75

i i
17 28 193

^ í-r*» ^ MBMKBSS^CWVr»* 1 MM
1 276 ,43

^^yyj,. , y ■BÍt.y«->«—'^«M«KMU4«WaW»«»’ -

1 Mota Velarde.
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DB

RELACION do las cartas y demás correspon
dencias qne en esta Administración de 
Correos se enenentran detenidas por tai
ta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES.

Rafael Solis 
Joaquín Aimerik 
Manuel Arias Rodríguez 
Sinforiano Trabadelo 
Enrique Priego Sánchez 
Sinforiano García 
Esteban Ruiz Viera 
Félix Arranz 
Manuel Grande 
Manuel Lapeña 
Joaquín de Llano Lopez 
Felipe Vázquez Prieto 
Nicolás Rodríguez 
José María Fernandez 
Manuel Pozo Roques 
Pablo Domingo 
Jacoba Silva 
Rosa Blanco de Arce 
Modesta Garciay Fernandez
Juana Sánchez 
Gregoria Ferro y 1 erreíro
Andrea García
Marla Pascual 
Salvadora Rico 
Josefa Ferrer García

DIRECCION.

Madrid 
Idem 
Burgos 
Toledo 
Cambil 
Barruelo 
Nava del Rey 
Centenera de Andaluz 
La Seca
Aranda de Duero 
Esguevillas de Esgueva 
Reinosa
Ortella 
Ronda 
Calahorra 
Manresa 
Madrid 
Idem 
Santander 
Casas de Mendez 
Salaya 
Matapozuelos
Mambrilla de Castrejon 
Puerto de Sauta María 
Alumbres
Villalba del AlcorBaldomera Elvira .

Valladolid8 de Octubre de 1883.—El Ad
ministrador accidental, José Montenffudo.

cciou quin
Num. 3907.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del Distrito do la Plaza de esta 
Capital, se cita á Felix de la Fuente Villal
pando, domiciliado en esta ciudad, cuyo para
dero se ignora, para que el día diez y seis de 
corriente, y hora de las once y media de la 
mañana, comparezca inexcusablemente, ante 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
territorio, para el comienzo de las sesiones del

de LA PROVINCIA DE V^AjLAJDOlj^ 637

, juicio oral, en causa seguida contra Ciríaco 
Fernandez Puertas, y Mariano Revilla Mu
cientes, sobre hurto de una manta, bajo aper
cibimiento que de no realizarlo, se le impon
drá la multa de cinco á cincuenta pesetas.

Valladolid cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.-El actuario, Mariano 

de Castro. 

NuM. 3906.

CÉDULA DE CITACION.
El Sr. Juez de instrucción del Distrito fp 

la Plaza de esta ciudad, por providencia e 
este dia dictada en causa criminal que se 
sigue sobre estafa de ochenta duros y dos ca- 

i jat de dátiles de la propiedad de »8^^ 

! paya, ha acordado se cite á Moises Libiate, , 
i nacionalidad Marroquí, criado del Migue , 
! cuyo domicilio actual se ignora, a fin de que 
i comparezca á prestar declaración ante su Juz- 
| gado. Sito en el Palacio de Justicia, dentio ihl 
1 término de cinco cinco días, bajo apeicib 
\ miento de pararie el perjuicio que hubiere 
i lugar. Y para su inserción en el Boletín oficial 
i expido la presente cédula qne firmo en val a- 
i dolid á seis de Octubre de mil ochocientos 

ochenta y ocho.-El Secretario, Luis Esteban.

NuM. 2916.

Don Tomás Sancho y Gañas. Juez de ins
trucción del distrito de la Flaia de esta 
ciudad do Valladolid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado se ins- 
truve Lusa, en averiguación de las que moti
varán la muerte de un sugeto cuyo oadavei 
apareció en las aguas del Bio Pisuerga ter
mino de la villa de Simancas, al pago de las 
Aceñas de Seganos, la tarde del veintidós ce 
Septiembre Último, cuyo cadaver representa- 
ba^unos sesenta años de edad, de estatura mas 
bien alta que baja, vestido con chaqueta do 
paño pardo, chaleco tambien de paño negro, 
camisa blanca de algodón, faja encarnada, 
pantalón de pana color café, y alpargatas 
Lucas cerradas, y no habiendo podido ser 

identificado, debido á su estado de desoompo 
sicion por haber permanecido en las aguas 
de un’mes á mes y medio, he acordado hacer
lo notorio por medio de la presente requis
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tona, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de.que las autíridX i 

o los puebles de la misma, y agente.s de Po 
'o”dVh &?’ y V ««"««hniem
' 00 la taita cíe algún ,— '

coincidan con las que quedan hprmdas 
pongan en conocimiento de este juzgado

Dada en Valladolid á ocho de OctubrE de ' 
X y ocho.-Tomás San- ! 
CaXo dei 
VdbWO.

se insertarán en los Boleiines oficiales de las
■ y Sahmanca pám
, que dentro del término de nueve dias corn

! hava á queÍiaya lugar.

NüM. 2917.

CÉDULxA DE CITACION

t“^Ú -^ P 11 ®®’»0“ent08 ochenta y ocho - 
pnbio 1<. Velasco.—Ante mi, Casimiro Ro 
driguez Toribio.

Señas de los desconocidos.

! Uno de los seis, mas bajo que los otros 

, edad, iste calzón corto, sombrero neo-ro al 
Í d^treiX ' ““^^ "^ «‘’’«.’orno

de treinta y cinco a cuarenta años visten 
, bombacho azul, sombreros ne-rros como el

1 e tamble de colores verdoso, azul y encarna- 
” Í 1 '“^^^«“.Wente; y el otro, restante como

dia w líí^ b e'eVda en este 
de h Plazi l’ instrucción del Distrito 
-ai laza de esta cuidad, en causa que se si

iih , ° ®‘‘®®P® “«nzano.-se ha acordado
tai de comparecencia ante dicho Juzgado c- 

tarsTdesdi te ií " ’"® ««pegarán á con- í ^® veintiocho á treinta años de edad con bom
X lS ' ¿’' T“ «-01 7 sombrero como los dornas cm“'
á los testigos I ol di Sri” T*® * Zan” ®®'® ««ballenas, cuatro "de

1 y Lorenzo Alon- I mayores,so, a fin de que presten sus declaraciones ' 
apoioibiendoles que de no

; cuyos
fías, cuatro de 

y dos menores cargadas al pa-
, recer de pimiento y pellejos de aceite 

comparecer y tras- j f¿¿l
. parará el Í ®^^^^^® Kodriguez Toribio.corrido que sea dicho término, les 

perjuicio que haya lugar.
Valladolid ocho de Octubre de mil ocho

■ XX“ " Anto.

Medina fecha ut supra._ •El Actuario, Ca-

NüM. 2921.
”°m^T’?iT“* '°“° «««««•gado aoíual- 

mente del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

NüM. 2918.
Son Toribio Fernandez Velasco, Juez de 

cTmnr‘“" ’’* ®®‘® *““ ^® KSedina del 
Gampo y sis paríido.
Por el presente edicto hago saber: Que en 

■ e mi .Juzgado y Escribanía del qua refren- 
la se instruye sumario criminal de oficio so 
bre danos y lesiones á Cirilo Olmedo Morán 
en el puente en constru ‘

veintisiete dei 
lienta y hora de las once de su mañana 

tendía lugar en la Sala de este Juzgado 11 
: subasta de la finca que á continuación se dei- 
¡ linda, perteneciente á D. Bernardo Carlón Be- 
j neitez, vecino de Morales de Campos.
i Una viña en el término de dicho Morales
, taimada la Porrera, en el pago camino de Vil 

accíou sobre "irEb ! St ’ ° ««“«“to7
HO seis arcas y cinco metros; que linda al Orien- 

cj uia ,516X6 de .'os • í herederos de D Ramónhombres desconocidos/a, Xz^^ieXZ í ^'« ««S atb
yos senas y demás circunstancias despuei si ' fb^ ™a '®"^® """ ®' «““«o doe do 
expresan; en cuyo sumario le mro Fannia! i j®‘« ”® conduce a Villafrechós y Norte con 

amar á dichos seis sugetos por e^dictos, qui 1 ietiX v"' en doscientas
) qub , seientd y cinco pesetas.

nS’ ‘ÍT*“ “'«wat de Villanueva de
Dueio, el día siete de
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No résulta carga alguna contra esa finca 
y como título de pertenencia que estará de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, y 
con el que deberán conformarse los licitadore's 
sin exigir otro, lo es certificación del Registro 
de la Propiedad en que consta hallarse inscri
ta la repetida finca.

Rioseco Octubre cuatro de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—Nataiio Real.—Por manda
do de S. S.®, Angel Rodríguez Valdaliso.

(Talón núm. 361.)

NuM. 3903.
Don Fidel Gante y Diez, Juez de instruc

ción de esta villa de Tordesillas v su 
l^aríldo.
Por el presente,, cito, llamo y emplazo á 

Antonia Marticorena Arregui, esposa de Emi
lio Sanz, Alcaide que fué de la Cárcel de este 
lartido, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día diez de Noviembre próximo v 
bora de las once y media de la mañana, coin- 
parezca inexcusablemente, bajo el apercibi
miento que establece el número quinto dei 
\^'^^'^?^? ^æ^^^'O setenta y cinco de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de la ciudad de Va- 
Jadolid, á. las órdenes de su Presidente, para 
d juicio oial de la causa pue contra el Emilio 
^anz se sigue sobre infidelidad en la custodia 
leí preso Tomás Gonzalez Coraendez, pues así 
ú tengo acordado en providencia de este día 
m virtud de orden de la expresada Sala.

Tordesillas ocho de Octubre de mil ocho- 
ientos ochenta y ocho.—Fidel Gante,—Ílde- 
onso Ferrín.

NúM. 3905,
>on tJosé Sabas Szag^uirr© é Irure, ^uez de 

Instrucción de esta vina de Haro. i
1’01 el presente encargo a. las Autoridades 

demás dependientes des la policía judicial, 1 
practiquen las diligencias necesarias en averi- ! 
nación oel paradero ele los objetos siguien- 1 
?s: lili servicio bandeja, plata, ánfora v copas 1 
el mismo metal y cristal, con las iniciales í 
huella B. C.: Un tocador de plata con luna ; 
'eneciapotro de metal blanco con flores de ? 
bicelaná, Ina medalla de plata de las que ' 
bu los Jueces; Veinticuatro camisas y otro ' 
|umeio igual de canzoncillos con las inicia— i 
s D. G., valías corbatas de diferentes colores. ' 
*jyo3 objetos fueron sustraídos de un baúl ' 
reel diez y siete de Septiembre último fac- 
uó en la estación de Cartajena D. Enrique 
aniel Ruiz^ de Castillo; y caso de ser habidos ) 
® pongan á disposición de este Juzgado con
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la persona en cuyo poder se encuentren.— 
Dado en Haro á dos de Octubre de mil ocbo- 
cientos ochenta y ocho.—J. Sabas Izaguirre 
—Por mandado de S. S.^ Pedro Balmaseda*

Es conforme con su original obrante en la 
causa de su razón á que me remito y para su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia 
de Valladolid, en cumplimiento de lo manda
do, firmo el presente en Haro á dos de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.—Pe
dro Balmaseda.

NúM. 3909.
£1 Comisario de Guerra Interventor de la 

fábrica Militar de Harinas de esta 
plaza.

Hace saber: Que siendo necesario adquirir 
en arriendo por el ramo de Guerra una Fá
brica de harinas enclavada en este distrito 
militar, que cuente con suficientes locales 
para oficinas, almacenes de harina y trii^o^ 
salvado, ahechaduras, ect., habitaciones para 
el personal de Jefes y Oficiales y Obreros de 
la Fábrica y que se encuentre dotada con los 
elementos necesarios para que produzca trein
ta y tres mil cuatrocientos quintales métricos 
de harina, por lo menos durante un año.

Se convoca á los señores dueños de fincas 
de esta clase que quieran interesarse en el 
arriendo para que puedan presentar proposi
ciones á la Comisaría de Guerra de este ser
vicio que se halla establecida en la calle de la 
Puebla, número siete, principal; dentro del 
término de treinta dias á contar desde el en 
que se publique el presente anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia, cuyos documen
tos serán extendidos en papel del sello undé
cimo, entendiéndose que el arriendo no empe
zará á contarse hasta tanto merezca la supe
rior aprobación y haga entrega el dueño del 
edificio ú edificios á la Administración mili
tar en la forma establecida para este servicio 
en el Reglamento vigente de Obras del Cuer
po. de Ingenieros Militares, que los gastos de 
entretenimiento de la finca, maquinaria y ar
tefactos ])or uso natural, contribución y cual
quier otro impuesto establecido ó que se esta
blezca durante el arriendo, el de inserción de 
anuncios, escrituras y copias en número nece
sarias serán de cuenta del arrendatario, que
dando en libertad los proponentes en señalar 
el precio y condiciones que les convengan v 
la Administración militar las aceptará ó no 
según estime conveniente.

Vall idoliddO de Octubre de 1888.—Hií/i-^ 
nio B. 'Navarro,

(Talón núm. 356.)

MCD 2022-L5



640 BOLETIN OFICIAL

Num. 2910. i

Nos Don Felipe Amo Luis^ Presbítero, Licen- j 
ciado en Sagrada Ideología y en Derecho \ 
Civil y Canónico, Dignidad de Maestres- i 
cuela, de esta Santa Iglesia Metropolitana, \ 
Provisor y Vicario general de este Arzo- j 
bispado de Valladolid. }

Hacemos saber: Que en este Tribunal Ede- j 
siástico, se sigue expediente matrimonial en j 
calidad de pobre para el que intenta contraer 
German de Hervás España, con Eustaquia 
González, ambos residentes en esta población; 
y á fin de llevar á cumplimiento ló que la ley 
de veinte de Junio de mil ochocientos sesenta 
v dos previene, se cita, llama y emplaza á 1 
Gregorio de Hervás Hervás, natural de Villa- 
fufre, provincia de Santander, para que en el j 
improrrogable término de diez dias, se pre- | 
sente en este Provisorato á cumplir lo que la 
citada ley prescribe. . i

Dado en Valladolid á cinco de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—Licenciado 
Felipe Amo Luis.—Por mandado de S. S.% Li
cenciado Ignacio M. Pizarro.

Nos Don Felipe Amo Luis, Presbítero, Licen
ciado en Sagrada Teología y en Derecho 
Civil y Canónico, Dignidad de Maestres
cuela. de esta. Santa Iglesia MotropoUtana, 
Provisor y Vicario General de este Arzo
bispado de Valladolid.

Hacemos saber: Que en este Tribunal Ecle
siástico, se sigue expediente matrimonial en 
calidad de pobre para el que intenta contraer 
Eugenio Escudero Domingo, con Ana María 
Palao Negrete, ambos solteros y residente esta 
última en esta ciudad; y á fin de llevar á 
cumplimiento lo que la ley de veinte de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y dos previene, 
se cita, llama y emplaza á Salvador Palao La- 
fon, natural de Perpiñán de Francia, para que 
en el improrrogable término de diez dias com
parezca en este Provisorato á cumplir lo que 
la citada ley prescribe.

Dado en Valladolid á cinco de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—Licenciado 
Felipe Amo Luis.—Por mandado de S. S.^, Li
cenciado Ignacio M. Pizarro.

Seccioiy sexta.
ABRIENDO DE PASTOS.

Se hace de los del término de Villalbarba 
y prados y despoblado de Villafelix, pertene
cientes á la Exorna. Sra. D.“ María Clotilde 
de la Pedraja, y de los prados de Villamor, 
Valverde y Becillas, en término de la Mota 
del Marqués, pertenecientes al Excelentísimo 
Sr. Marqués de Viesca de la Sierra. Las per
sonas que deseen arrendarlos pueden presen
tarse en el palacio de S. E., en donde se ma
nifestarán las condiciones.

Mota del Marqués 6 de Octubre de 1888.
—El Administrador, José Alonso Alonso.

(Talón núm. 36:3.)

ífíilLDIDA-
El dia 9 del corriente al anochecer se ex

traviaron dos caballerías del pueblo de Renedo.
Señas de las caballerías.

\ Un pollino de tres años, pelo negro, alzada 
¡ regular, rabón.
1 Una pollina cerrada, cardina, de alzada 
í regular; la persona que sedas haya encontrado 
1 dará aviso al Alcalde,de Renedo, quien abo- 
1 nará los gastos ocasionados.
1 (Talón núm. 364.)
¡ ----------------------

1 En el monte de Boecillo, propiedad del 
j Excrao. Sr. D. José de la Cuesta, se venden 
1 carrascos y rayos de madera de encina para 
i construcciones de carruajes. En dicho monte 
1 enterarán del precio y condiciones.
i (Talón núm. 344.)

! El dia 28 de Septiembreúltimo desapareció^ 
j del ferial de esta ciudad, una pollina de tres 
■ años, pelo cardino oscuro, alzada regular, con; 

una rozadura en el brazuelo izquierdo de la¡ 
collera, de haber estado trillando.

Se ruega á las personas que sepan su para
dero, lo pongan en conocimienh» de su dueño 
Ruperto Gutierrez Roman, vecino de Laguna 
de Duero.

(Talón núm. 360.)

PÉRPIDÆ.
El dia 8 del corriente desapareció del pueJ 

blo de Villanubla una hucha., de tres añosj 
parda clara, cojea de la mano izquierda, con 
una raya negra sobre el lomo y otra por la^ 
paletas; la persona que se la haya hallado da 

I rá aviso á su dueño Donato Barrigón, vecin( 
1 de dicho pueblo.
I (Talón núm. 362.)
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